
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 41/2010 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- La  Provincia  de  Río  Negro  adhiere  por  la 
presente a la ley nacional nº 25501, sobre prioridad sanitaria 
en  el  control  y  prevención  de  las  enfermedades 
cardiovasculares.

Artículo 2º.- La autoridad de aplicación de la presente es el 
Ministerio de Salud, quien coordinará con el Ministerio de 
Educación  las  acciones  referidas  a  programas  de  educación 
sobre  la  temática  en  escuelas  y  con  la  Secretaría  de 
Comunicación en todo lo referido a campañas de información.

Artículo 3º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 29 de Julio de 2010 


